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í a i g o qn» loe Sur.. Altilam f SMrc-
Krlm rteib»! Ion n t o i m a da] BOLSTIR 
q » «orrsif ondm al dinirttc, diapnt-
)S£jüi eit ñju oa siiinpU.! su ol fiilo 
da «OHiuabr i ; , itú&dct p - n r i a a a w i r í h e » -
fe si reofto il«l nómezc elgaiuifc». 

u d u u n t a pun cu anoaxlcruiciOa, 
4110 dtbui nn&euM udk n&o. 

84 raerlb* «n H Oonttdntít d* la Bipattci ín proTmcíal, á cuatro pe-
aoiau einec-enta cíntímoji »1 trüLfütrs, oeno poLetaH al ssiuísatre y qninco 
ptntus al aS«, á Icrf p»rtleularu}pagtdu&lHoUc!tar la Buanripción. Los 
p a g » dt feoza <í« U otpital B« harin por l i b n n n dal Giro mutuo, hdmi-
iióndwí* itolo iiJlou VA f u e^scripe/dctrc de trimeatrt, y úmexmente por I t 
l inocUa si* peseta quo rcAtüta. Lnn Buscripc:on« atru&daii ae cobran 
aon a amonto proporsional. 

ÍAU A j anirjai&iitoB do esta proimcis aboaariu ] i Rnecripción con 
arregle k ta esetlfe ÍLHAT̂ A. m ciredar dn 1» Osmifidn proTinaial, publicada 
un 1&8 número» du « t a Bomrííf de íechn. '¿0 y 22 d*j Diciembre de 1905. 

Le» Juzgadob Ttt.micípdeo, ain dwlir.cíór., dier, ̂ ULOI&B al a£o. 
Números «xitltoa, TiinUíinco fiéntinioa du piitita. 

ABfSSÍSNCIA EDITORIAL 

Lwt dijtP'.'íiftíoinc de lai autoridadcp, excepto las qiia 
íaaa fe i n m r cía d» parta no pobre. Re inrcrtarr.n oflcii.1-
H-.onl&i firlxnusio evatyuier anuncio coreen: i ente ni sr.r-
Tiaio nu i ioBid qae dimane de la» mÍBinfg; lo interéa 
:iftrticult:* previo ol pago adelnntado de Tbicta céntimo* 

paaota por (inda línea de itiburctdn. 
Loa ¡innneíOK h que hace referencia Ir. circulnr de la 

Jomiaí&i proTineial techa 11 de Diciembre de IdOfi, en 
/aiuylimiastt'/ al acuerdo de la Diputación de '¿0 de Xo-
^íímlire d* dicho u¿o , j cuja circular ha sido publicada 
•tn ion BoiOiTlKJiH OWOLILM dz 20 y 22 de Diciembre j a 
citado^ui abo'CKrátt con arreglo i la tarifa q^e en menoio-
uiion DOX.STTÍ)3¿ ««innerta. 

L ^ K T f f l O i p r . O í A . L . i 

• ü E L C O N S i l j U D E . M I N I S T R O S 

S . M . el K t j Don A l í o n w Ki!I í 
(SI. D a . ) , S. M. la Kelna Dofta I 
/ i tetods Eugenia y Sus Alteisafc Kea- [ 
Jes el Principe ue At-turiaj é iitlamea i 
Don );\m<a. ÜÜISH Buatriz y Doña | 
Mariu Cristina, continúan sin nove- í 
áaá en nu imiiormnte « -KIIÍ | 

tíemás personas da la Auguats Real 
ramilla 

('OJCÍ/ÍI dol di» 18 de Junio de 1012) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N i 

SUHSliCKETAKlA | 
S e c c i ó n de P o l í t i c a 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por los señores 
D . Domingo Castaño y Nicolás Pe
rreras, contra el acuerdo de esa C o 
misión provincial, que declaró nulas 
las elecciones de Junta administrati
va del pueblo de Torneros de la Val-
der/a, Ayumamiejito de Castrocon-
triáo: 

Resultando que D. Antonio Gon
zález y otros, en escrito fecha 2U de 
Enero último, reclaman contra la 
elección de la Junta administrativa, 
manifestando en su escrito que ellos 
y D . Aguslin de Luis y D . Nicolás 
Perreras y D . Dominyo Castaño, 
fueron proclamados Vocales de di
cha Junta, quede conformidad con 
todos, se procedió al sorteo para el 
cargo de Presidente, siendo desig
nado D. Agustín de Luis, que se hi
zo canstar en el acta; que apesar de 
esto, ha sido nombrado Presidente 
D . Domingo Castaño, que no sabe 
leer ni escribir, por lo que se halla 
incapacitado para ejercer el cargo, 
por lo que solicitan se declare va-
vante: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, funda su acuerdo en que en 
el acta de proclamación hecha por 
la Junta, consta que fué designado 

para Presidente D . Agustín de Luis, 
y en que la proclamación de candi
datos se llevó á cabo sin las formali
dades prevenidas en el art. '¿\ de la 
ley Electoral, por lo que acordó de
clarar la nulidad de la elección de la 
repetida Junta: 

Resultando que c o n t r a dicho 
acuerdo, recurren en alzada ante es
te Ministerio los Sres. D . Domin
go Castaño y D . Nicolás Perreras, 
solicitando la revocación del mismo, 
por entender que está bien hecha la 
proclamación que hizo la Junta mu
nicipal del Censo electoral con arre
glo al art. 29 de la Ley, por lo que 
solicitan sea revocado el fallo recu
rrido y entender que la reclamación 
es extemporánea y haberse infrin
gido lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891: 

Considerando que astudiado este 
expediente, se observa que en la 
tramitación de la reclamación formu
lada, se ha infringido el procedi
miento que establece el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1831, puesto que 
aparece que el escrito de D. Anto
nio González , dirigido á ese Gabier-
no civil, tuvo entrada en la Diputa
ción provincial el día 2 de Febrero 
ultimo, cuando habían transcurrido 
con exceso los ocho dias que para 
la presentación de esta clase de re
clamaciones determina el art. 4 .° del 
referido Real decreto: 

Considerando que dicho artículo 
resulta también infringido por no ha
berse dado la correspondiente au
diencia á . l o s Concejales electos, á 
fin de que pudieran alegar y presen
tar los documentos ó justificaciones 
más conducentes á su derecho: 

Considerando que aparte de que 
no es posible, atendidas las reglas 
de procedimiento, convalidar una in
fracción tan esencial como es la fal
ta de audiencia á los interesados en 
esta contienda electoral, no seria 
justo ni equitativo confirmar el fallo 
de nulidad perjudicando á aquellos á 
quienes se privó del derecho de de
fensa; 

S. M. el Rey (Q D . G . ) ha teni
do á bien estimar el recurso y revo
cando el fallo apelado de esa Co

misión provincial, declarar válida la 
elección de la Junta administrativa 
del pueblo de Torneros de la Valde-
ria, Ayuntamiento de Castrocontri-
go, por falta de reclamación legal 
contra la misma. 

De Real orden lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde & V. S. muchos años . 
Madrid 15 de Junio de \ 2 \ 2 . ~ A . 
Barroso. 
Sr. Gobernador civil de León. 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitsdo, 
iegún previene ti art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.115 
León 7 de Junio de ¡ 9 1 2 . = / Ifc-

vil la. 

M I N A S 

D O N JOSfi R E V 1 L L A V H A Y A , 
INSEMIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Julián 
de Saiacho Llamosas, en represen
tación de la Sociedad Salcedo y Lis
tara, de Bilbao, Vecino deTuy (Pon
tevedra), se ha presentado en el ¡S cadas. Ahoi'ta, Paradela. Era de Ló 
Gobierno civil de esta provincia, en |'pez, Argana! y Pico de Chao Val-
ei día 3 del mes de Junio, á las diez | quente.» Hace la designación de las 
y cinco, una solicitud de registro p¡- í citadas 50 pertenencias en la forma 
diendo 46^pertenencias para la mina | siguiente, con arreglo al N. ni.: 

Se tomará comn punto de partida 

Hago saber: Que por D. Julián de 
Saracho Llamosas, en representa
ción de la Sociedad Salcedo y Lista
ra, de Bilbao, vecino de Tuy (Pon
tevedra), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 5 de! mes de Junio, á las diez y 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Sal ius , sita en tér
mino de Paradela, Ayuntamiento de 
Trnbadelo, parajes «Teso das For-

el más alto de! Pico de Chao Val-
qnente, y desde él se medirán al N . 
16° O. 500 m.. colocando la 1." es
taca;.de ésta-al E . 16° N. 100 m., la 

de hierro llamada Alimento ú S a r a 
cho, sita en término de Cela, Ayun
tamiento de Paradaseca, parajes 
«Tése lo de peña dos Pitos, Arquei-
ra. Bocarisa y Lanieirón.> Hace la 
designación de las citadas 46 perte- i 9.u; ^ ésta a¡ s . m, , E 2.500 m., la 
nencias en a forma siguinete, con J 3 » da ésta a| 0 ,6„ s 20n nl |a 

arreglo al N. m.: 1 4.a; d e é s t a al N. 1 6 ° O . 2 . 5 0 0 m . . lá 

Se tomará como punto de partida í 5 „• v <je-é,,a „, E ,G<, N , m m 
la peña llagada P e ñ a r e los PUos y ^ r ^ l l e g ^ á la i .^'qied.mdoxerTa: 
¿^w^rfjrf" IL'iTir^ ¿ o el perímetro de las pertenencias T^ÁÍ cnd<?nn ' PStoC?; f6 ?S a \ solicitadas, al O . 10° S. 200 ni , la 2.''; de esta 5 
a l N . 10° O. 2.500 m., la 5."; de 5 ' habiendo hecho constar este m-
ésta al E . 10° N. 200 m., la 4.,'; de 5 ésta al S . lO" E . 2.000 m., para lle
gar al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud p^r decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se hn 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias. contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 

Lo que se anuncia por medio del \ todo ó parte del tirreno solicitado. 

file:///2/2.~A


según previene el nrt. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.1 !6. 
León 7 de Junio de 1912.=/ . fo-

r i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA l'KOVl.VCIA DE LEÓ.V 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución voluntaria y acciden
tal repíirtida en el segando trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de L a Bañeza, La Veci-
lla, Murías de Paredes y Ponferra-
da, formadas por el Arrendatario de 
la recaudación de esta provincia, 
con arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 59 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

«Providencia.—'No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
i .m f.v OPICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo & lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 19IX), les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo rtferido, se pasará al apremio 
de si gnado grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria & esta provincia 
y á incoar el procedimiento de apre
mio, entréguense los recibos rela
cionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda.archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León A 15 de Junio de 1912.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en ei art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 15 de Junio de 19!2 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

SiiKcrlprióii pnra la buntlera. 
<lcl ncm-iiziifl» «ESPAÑA» 

Amntamknio de San Cris -
l ó b a l de l a Polanlera 

D." María Cabero, 1 pese
ta; NicolasaCasquete,!]; Vic-
toriana Nistal, 1; Felisa Nls-
lal, 1; Generosa del Riego, 1; 
lldefonsá de la Arada, 1; 
Nicolasa González , I ; Ana 
G o n z á l e z , 1; Manuela Do
mínguez, 1; Ursula Migué-
lez, 1; Vicenta Martínez, 50 
céntimos; Juana Nistal, 50; 
María Fuertes, 50; Irene de! 
Riego, 50; Tomasa Nistal, 
50; Purificación del Riego, 
50; Rosario de León, 50; E l i 

sa del Riego, 50; Gumersinda 
Moure, 5ü; Dolores Yáfiez, 
50; Crlsanta Prieto, 50; C a 
talina Fuertes (mayor), 50; 
Victoria Fuertes, 50; Primiti
va González , 50; Catalina 
Fuertes (menor), 50; Agueda 
del Río. 50; María Villares, 
50; Manuela González , 50; 
María del Rio, 50, María Do
mínguez, 50; Marcelina M¡-
quelez. 5C; Gumerslnda Coe-
llo, 50; María Llamazares. 50; 
Manuela Fernández, 50; G a - • 
briela Fernández, 50; Juliana 
Leonato, Manuela Criado, 
50; Antolina Pérez. 50; Ma
nuela Alonso; 50; Francisca 
Fernández. 50; Lorenza Pé
rez, 50; Antolina de la To
rre, 50; Maria Miquelez, 50; 
Victoria Vega. 50; Victoria 
Acebes, 50; Ana María de 
Vega. 50; Cándida Fuertes, 
50; Manuela Vedllas, 50; Lo
renza L ó p e z , 50; Cándida 
Cabello, 1 peseta;. María 
Castro, 1; Cándida Castro, ! ; 
María Cabero, 40 céntimos; 
Dionisia Rebaque, 50; Josefa 
Herrero, 30; Clara Dueñas , 
25; Francisca Cabero, 25; 
Marta Pérez, 50; Florentina 
Fernández, 25; Melchora Pé
rez, 10; Lorenza Pérez, 10; 
María Cabello. 10; María Pé
rez, 5; Celedonia Gonález , 

50; Serafina de Vega, 50 55 70 
Ayuntamiento de G r a j a l á e 

Campos 
D." Nicasia Diez Baeza, 

50 céntimos; Isidora Domín
guez, 25; Fermina Domín
guez, 50; Eudosia Pastrana, 
50; Antonia Borge, 50; Car
men de Alaiz, 25; Micaela 
Diazo Aszu, 50; Juliana An-
tolinez, 50; Adela Gómez , 
50; Ana Maria Amigo 25; E u 
sebia Antolinez, 25; Cons
tancia Domínguez. 25; Obilla 
Lera, 10; Paula Rodríguez, 
25; Carmen Aparicio, 50; 
Cándida Espeso, 2o; Francis
ca Carrillo, 10; Justa Her
nández, 20; Lucrecia Santos, 
20; Constanza Amores, 10; 
Saturnina Espeso, 20; Felipa 
Amaiz, 10; Dolores Domín
guez, 20; Fermina González , . 
25; Paula González, 1 pese
ta; Jerónimo de Prado, 10 
céntimos; Manuela Gonzá
lez, 25; Ciriaca Zapatero, 
20; Venancia Olea, 1 peseta; 
Eulogia González; 25 cénti
mos; Victoria Campillo, 20; 
Guadalupe Guerrero, 10; E s 
tefanía Baeza. 25; Petronila 
de Barrio, 25; Evarista de 
Godos, 10; Nicolasa Alvarez, 
25; Micaela de Prado, 10; : 
Tomasa Amigo, 10; Daría 
Amigo, 10; Magdalena de Go
dos, 10; Daniela de Prado, 
5; María Santos Alonso, 15; 
Francisca Aparicio, 25; Jua
na Toledo. 25; María Paz de 
la Mota, 25; María Diez, 15; 
Teodora de Prado, 20; Victo-
rina Herrero, 10; Victoriana 
Espeso, 10; Melitona Gon
zález , 1 peseta; Juana G ó 
mez, 1; Petra Juan, 10 cénti
mos; María Sánchez, 20; Au
relia Pastor, 10; Eusebia de 
la Mola, 25; Juliana Llamas, 

50; Rosario Hernández, 10; 
Gregoria Borge, 50; Basilia 
Santos, 10; Agustina San 
Martín, 5; María García, 10; 
Pilar Espeso. 10; Isidra Fer
nández, 10; Marceliana C i s -
neros, 10; Tomasa Guerra, 
40; Martina de Pozuecn, 50; 
Ramona Bravo, 25; Lucia 
Merino, 10; María Fernán-
nández, 10; Cándida Villalo
bos, 40; Primitiva González , 
Paula García, 10; Justa E s 
peso, 10; Concepción Tole
do, 10; María VillaVerde, 10; 
Cecilia Carnicero, 10; Fran
cisca Fernández, 40 20 25 

Ayuntamiento de Valencia 
de Don J u a n 

D." Eladia Garrido García, 
1 peseta; Casta Herrero, 1; 
María Curieres, 1; María 
García, 10 céntimos; Emilia 
Fernández, 25; Belén Sán
chez, 1 peseta; Purificación 
Pardo, 25 cént imos; Crótida 
García, 5; Elena Rivera 5; 
Luisa Martín, 50; Micaela 
Santos, 10; Teodosla Meri
no; 5; l-'idela Be'rjón, 50; Be
nita Adalia González , 50; Vi 
centa Tabarés , 25; Basilia 
Saez Arroyo, 1 peseta; Sara 
Baibuena, 1; Srta. Capitollna 
del Río Ortiz, 50 céntimos; 
D." Adolfina Nava, 25; Trini
dad Rodríguez, 25; Srta. A u 
relia Saenz de Miera, 25; Ar
cadia Saenz de Miera, 25; 
D." Arcadia Delgado, 53; Flo
rencia Medina, 20; señorita 
Leonor Garrido, 10; Flora 
Garrido 75; D.a Josefa Pérez 
de Alcón, 50; Srta. Ramona 
Pérez. 25; María Alcón, do
na Isabel Cabreros, 10; Ele
na Illán, 20; Srta. Maria 
Alonso, 25; D." Sara Gonzá
lez, 25; Rosa García, 25; te-
ñorita Elvira González , 10; 
Admira Blanco. 20; D." Fran
cisca Millán Fernández, 50; 
Rogelia Pastrana, 10; Merce
des Queipo de Llano, 50; Mer
cedes Sitrra, 50; Srta. Elvira 
Rodríguez Radillo, 25; doña 
Ramona Millán Calabozo, 25; 
Srta.. Laureana Fernández, 
25; D." Socorro Martínez 
Pérez, 10; Petra Bravo, 5; 

D." María Mallo, 20 cénti
mos; Gregoria Garrido, 50; 
Concepción S á n c h e z , 50; 
Gregoria Barco, 25; Angela 
Muñíz, 10; Francisca Vaque
ro, 15; Asunción Sánchez , 
1.5; Restituía González , 5; 

Juana Pérez, 10; Caridad L o - ". 
zano; 10; Inés Gigantl, 10; 
Anastasia Andrés, 25; Filo
mena Martínez. 10; Severiana 
Rodríguez, 10; Calixta San-
doval, 5; Isabel Barrientos, 5; 
Basilia Martínez, 5; Clara 
García, 5; Benita Rodríguez, 
5; Jesusa Baez, 15; Eulogia 
Luengo, 10; Marfa C r u z 
Amer, 5; Clara Cardo, 5; 
Victoria Merino, 5; Luisa Ló
pez, 10; Luisa Arguello 10; 
Agueda Silvano, 5; Maximia-
na Millán, 25; Carmen Mu
ñíz, 25; Braulia Soto Diez, 
10; Petronila Saenz de Mie
ra, 25; Aquilina Garrido. 25; 
Manuela López, 25; Aquilina 
López, 10; Nazaria Martínez; 

Pts. Cts. 

5; Marfa Melón, 10; Josefa 
Martínez, 20; Cecilia Serna, 
10; Ramona Pérez . 10; Clara 
López , 10; Flora Linares. 5; 
Marfa Robles, 5; Angela S u 
til, 5; Angela Alonso, 5; Ep i 
fanía Ortega, 5; Froilana 
Blanco, 5; María Fierro, 5; 
Eufemia Barrientes, 5; Eulo
gia González , 10; Rosa de la 
Vega, 10; Daniela Miguélez, 
10; Tomasa Ruiz, 5. 

D.^Agapita Martínez 10 
cént imos, Urbana Diez 10, 
Bernardina Pérez 10, Vicenta 
Pérez 10, Petronila Garrido 
10, Marcelina Fernández 10, 
Marfa Valdivino 25, Eutíquia 
Rodríguez García 25, C a r 
men Lumbreras Pérez 25, se
ñorita Casimira Lumbreras 
Pérez 25, Ramona Millán P é 
rez 50, Vlrgiiia Millán Pérez 
50, D,a Concepción Martí
nez Bajo 10, Ana Barrientos 
Camno 15, Juliana F e m á n 
dez González 10, Maria Jua
na Alonso González 10, Fel i 
ciana Pérez 10, Ballasara San 
Millán Ruiz 50, Emerenciana 
García 25, Margarita Moro 
25, María Concepción A l 
varez 50, Socorro Cueto 15, 
Enriqueta Martínez 15, S u 
sana Zaldivar 10, Isidora del 
Valle 10, Hilaria Fernández 
10, Bernarda Fernández 5, 
Isidora García 20, Rosario de 
la Fuente 10, Eulogia Mata 
25, Paula Alonso 10, Teresa 
Alvarez 10, María Amer 10, 
Juliana Olivare 10, Petra P é 
rez 10, Julia Mata 25, Am
paro Fernández 15. Rosaura 
Campo 15, Felisa Fernández 
10, Victoriana de la Viuda 
15, Vicenta Garrido 10, Edu-
Viges Martínez 10, Rita Ló
pez 25, Maria Antonia Gar
cía 5, Juliana Alonso 10, E u 
genia Martínez 10, Dionisia 
Pozo 10, María Juana Migué
lez 10. 

D." Isabel Martínez lOcc-n-
timos, Leonarda Luengo 10, 
Eutropla Fernández 10. Can
delas Redondo 25, Vicenta 
González 25, Teresa Gonzá
lez 10, Mariana Félix 10, Jer-
vasia Fernández 10, Ballasara 
Muñiz 15, Francisca Diez 
Martínez 10, Canuta Barrien
tes 5, Catalina Leonardo 10, 
Teodosia González 50, Agri-
p inaGonzá lez50 , María Mar
tínez 5, Gaspara Martínez 20, 
Angela del Reguero 10, Ma
ría Martínez 10, Fidela Blan
co 10, Eugenia Martínez, 10, 
Juana Fernández 25, Segunda 
Fernández 10, Teresa Falcón 
10, Maria González 10, Mi
caela Garrido 25, Ubalda B a 
rrientes 25. Lucia Delás Qui
ñones 25, Cruz Berjón Martf-
nez 25, Manuela Garrido 50, 
Eulalia Fernández 50, Can
delas Baibuena 50, Rosario 
Alonso Blanco 50, Victoria 
Vecino M e r i n o 50, Aurea 
Gutiérrez 50, Cándida Negral 
25, Manuela Merino 50, M a 
nuela Giganto 10, Severina 
Andrés 25, Celera Blanco 25, 
Valentina Herrero 50, María 
Vídast Umltg 1 peseta, Igna-
cia Cardo 10 céntimos. Rai-
munda B l a n c o 10, P e t r a 



Pl». Cts. 

Saenz 50, Rosa Marcos 15, 
Isabel Garci i 25, Agustina 
García 25, Bernurdina Pérez 
10, Balbina Vega 50, Eufrasia 
Montañés SO.busiaquia Gon
zález 10, Crisanta Martínez 
20, Elisa Santander, 1 peseta, 
Consuelo del Valla 15 cénti
mos, Consuelo de la Vega 
10, Crescencia Manovel 25, 
Mauricia Martínez 25. 

D." Pascuala Sánchez 15 
céntimos, Braulia Marcos 15. 
Petra Manove l 15, María 
García 5, Cándida Pérez 15, 
Vicenta Nieto 10, Ana María 
Gacia 5; Luciana Fernández 
10. Julia Pérez 10; Gregoría 
Blanco 10. Josefa Pérez 15, 
Bernarda González 1 peseta, 
Saturnina Aparicio 50 cénti
mos, Marcimn Martínez 15, 
Fulgencia Gig=mti 10, Angela 
Zancada 10. Francisca Zan
cada 10, Genoveva Zancada 
10, Marta Lucía Blanco 10, 
María Muñíz 5. Lucía Pérez 
25, Jacoba Redondo 10, Mi
caela Martínez 1 pi seta. Ele
na Millán 20 céntimos. Cons
tanza Blanco 50, Elvira Za-
morano 10 55 45 

Suma y sigue 668 95 
(Se continuará) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Priora 

Se llalla de manifiesto por térmi
no de quince dias para las reclama
ciones pertinentes, el apéndice al 
amillaramiento de rústica, urbana y 
pecuaria, que lia de servir de base á 
los repartimientos para 1915. 

Prioro 8 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Sixto Escanciano. 

A l c a l d í a constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento, se hallan expuestos al 
público por término de quince dias 
para oir reclamaciones; transcurri
dos que sean, no se admitirá nin
guna. 

San Andrés del Rabanedo 5 de 
Junio de )912.=EI Alcalde, Salva
dor AlVarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ost ja de Sajambre 

Terminados los apéndices que 
han de servir de base al reparti
miento de la contribución por los 
conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana para el año próximo de 1913, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Oseja de Sajambre 5 de Junio de 
1912.=EI Alcalde, Angel Granda. 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Excmo. Ayunta- , 
miento para el ejercicio corriente, ! 
hállase expuesto al público en la 
Contaduría municipal, por término 
de ocho dias, á contar desde el de 
la fecha, al objeto de que los en el 
mismo comprendidos, formulen las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León 15 de Junio de 19I2.=E1 
Alcalde, Alfredo Barthe. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubillos 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento por rústica y pecuaria, 
que han de servir de base á la for
mación del repartimiento para 1913, 
se exponen desde esta fecha en Se
cretaría por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Cubillos 5 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, José Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Sahelices del Rio 

Los apéndices al amillaramiento 
para 1913, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, á fin de oir las reclamacio
nes que al efecto se presenten. 

Sahelices de] Río 8 de Junio de 
1912.=EI Alcalde, Víctor de Vega. 

A l c a l d í a constitucional de 
Reyero 

Los apéndices de este Ayunta
miento de rústica y pecuaria para 
el amillaramiento de 1915, quedan 
terminados y expuestos al público 
en esta Secretaría por quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Reyero 2 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Pedro AlVarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamol 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones, los 
apéndices de rústica y urbana, para 
el año de 1915. 

Villamol 5 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Luciano Rúiz, 

A l c a l d í a constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Formados los apéndices por rús
tica, pecuaria y urbana que han de 
servir de base para los repartimien
tos de la contribución de 1915, se 
hallan expnestos al público en la Se
cretaría de este Ayunlamiento por 
término de quince dias, donde po
drán examinarles los contribuyentes 
y formular las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Gusendos de los Oteros 7 de Ju
nio de 1912.=EI Alcalde, Atanasio 
Ruano. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquilambre 

Para oír reclamaciones, se hallan 
expuestos al público por término de 
quince dias, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de ba
se para la formación de los repar
timientos de rústica, pecuaria y pa
drón de edificios y solares,en el pró
ximo año de 1915; pasado dicho pla
zo, no serán oídas. 

Villaquilambre 7 de Junio de 1912. 
E l Alcalde, Primitivo de Cel i s . 

A l c a l d í a constitucional de 
Víllanueva de l a s M a n z a n a s 
Confeccionados los apéndices de 

rústica y pecuaria para 1913, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de quince 

dias, al objeto de oir reclamaciones. 
Víllanueva de las Manzanas 5 de 

Junio de 19I2.=E1 Alcalde, Andrés 
Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
'furcia 

Miguel González Fernández, Ve
cino de Pdlazuelo de Órvigo, me 
participa en este día, que el 5 del 
actual desapareció de la casa pater
na, su hijo Manuel González Del
gado, de 18 años de edad, de esta
tura regular, color moreno, ojos ne
gros, narb larga, poca barba ; Viste 
gorra de color café, chaleco y pan
talón de pana lisa color de pasa, 
blusa rayada blanca y azul y borce
guíes ordinarios. 

Se suplica á las Autoridades la 
busca y captura del expresado jo-
Ven, y caso de ser habido, la con
ducción á la casa paterna. Se en
cuentra indocumentado. 

Turcia 8 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Julián López, 

A l c a l d í a constitucional de 
Pobladura de Pctayo Garc ía 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de contribución rústica, co
lonia y pecuaria y el de urbana, que 
han de servir de base ai repartimien
to para el próximo año de 1915, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, á contar desde el día que este 
anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL; durante dicho plazo 
puede ser examinados por los contri
buyentes y hacer las reclamaciones 
que á su derecho conduzcan pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo García 4 de 
Junio de 1912.=EI Alcalde, Cipria
no Berdejo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cebrones del R í o 

Terminados los apéndices que han 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito por los conceptos de rústica 
y pecuaria, para el próximo año de 
1915, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que du
rante los mismos se presenten. 

Cebrones del Rio 7 de Junio de 
t912.=EI Alcalde, Agustín Cuesta. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santas Martas 

Para oir reclamaciones y por el 
plazo de quince dias, se hallan ter
minados y expuestos al público en 
la Secretaría de e s t é Ayuntamiento, 
los apéndices al amillaramiento de 
rústica y urbana y el expediente ge
neral de recuento de ganadería para 
el año de 1915, documentos que han 
de servir de base para la imposición 
de la riqueza del referido año. 

Santas Martas 9 de Junio de 1912. 
E l Alcalde, Manuel Bermejo. 

tamiento, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, conta
dos desde esta fecha. 

Paradaseca 7 de Junio de 1912.= 
E l Alcalde, Pedro Canello. 

A l c a l d í a constitucional de 
Paradaseca 

Terminados los a p é n d i c e s que 
han de servir de base al reparti
miento de la contribución por el 
concepto de rústica y pecuaria del 
año 1913, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-

A t c a l d í a constitucional de 
Castrofucrte 

Desde el día 1.0 del corriente, es tá 
expuesto al público el apéndice al 
amillaramiento de rústica y pecua
ria para el año de 1915, para oir re
clamaciones . 

Castrofuerte 7 de Junio de 1912. 
E l Alcalde, Benito Chamorro. 

A l c a l d í a constitucional de 
Víllarerde Arcayos 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento para el año de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayunlamiento, por el 
término reglamentario, para oir re
clamaciones. 

VillaVerde de Arcayos 7 de Junio 
de 1912.=EI Alcalde, Nicanor Fer
nández. 

J U Z G A D O S 

Don Dionisio Huertado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado Pedro Barrientes Mara
ña, vecino de Viilahibiera. en juicio 
verbal que le promovió el Procurador 
del Monte de Piedad D . Nicanor Ló
pez, se vende en pública subasta 
como de la propiedad del demanda
do, la finca siguiente: 

Una casa, tu el pueblo de Viilahi
biera, á la calle Real, sin número, 
compuesta de planta bajay entresue
lo, con sus habitaciones, que mide 
siete metros cuadrados el armante, 
con su correspondiente pátio, cua
dras y pajar: cuya casa linda de fren
te entrando, calle Real; derecha, 
Francisca Barrientos; izquierda, T o 
más García, y espalda, calleja con
cejil; tasada en quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar simultánea
mente en el Juzgado municipal de 
Valdepolo y en el de esta ciudad, á 
las once horas del día veintiocho del 
actual; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que los lici-
tadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importe. No 
constan títulos de propiedad, y el 
comprador no podrá exigir otros que 
certificación del acta de remate. 

Dado en León á quince de Junio 
de mil novecientos doce.=Dionisio 
Hurtado.=Ante mí: Froilán Blanco, 
Secretarlo Suplente. 

Don Mariano Fernández Reliegos, 
Juez municipal de Ardón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Valerio Rey, Vecino de Cilla-
nueva, en representación de sus so
brinos Eusebio, Restituto, Domitila 
y Quiteria Rey Alvarez, menores de 
edad, y como tutor de los mismos, 
se venden en pública subasta, como 
de la propiedad de D. J o s é López , 
vecino de la misma, de la cantidad 
de mil trescientas cuarenta y seis 
pesetas y cincuenta céntimos que 
le es en deber el referido J o s é , las 
fincas siguientes: 

Ptas. 

1.a. Una tierra, término de 
Banuncias, á la Laguna de C a -
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Tro-Palacios, á la tierra de Nava, 
el quiñón del Oriente, mitad del 
cuadro, hace cinco celemines, ó 
sean tr^ce áreas y veintiséis ccn-
tiáre.is: linda Oriente, de Pedro 
L ó p e z ; Mediodía y PoHiente, 
suertes del caudal, y Norte, mo
joneras; tasada en veinticinco pe
setas. . 25 

2." Otra tierra, en dicho ter
mino, al Magallo, hace dieciocho 
áreas y setenta y ocho centi-
áreas: linda Oriente y Norte, de 
Pedro López; Mediodía, de San
tiago Vidal, y Poniente, de Jacin-
to López; tasada en 20 

5.a Otra tierra, en dicho tér
mino, á los Molinos, hace trece 
áreas y veimiséis centiáreas: lin
da Oriente, de Emeterio Alonso; 
Mediodía, partija de Domingo; 
Poniente, mojoneras, y Norte, 
partija de Manuela; tasada en. 

4. " Un barrial-tierra, en tér
mino de Cembranos, á la raya, 
hace once áreas y sesenta centi
áreas: linda Oriente, de Esperan
za Perrero, y Mediodía, Ponien
te y Norte, mojoneras; tasada en 25 

5. a Otro barrial, en término 
de Cembranos, á la Otoñada, h»ce 
siete áreas: linda Oriente, de Ale
jo Fidalgo; Mediodía, de Fulgen
cio García (herederos); Ponien
te, del cauda!, y Norte, rodera; 
lasada en 

6. a Otra tierra, al camino 
Carro-Villar, término de Banun-
d a s , hace dieciocho áreas y se
tenta y ocho centiáreas: linda 
Oriente, camino; Mediodía, de 
Santiago Fidalgo; Norte, cabece
ras , y Poniente, de Ignacio Pe-
llitero; tasada en 20 

7. a Ol ía tierra, término de 
• Banuncias, á Magallón, hacedie-

c iochoáreas y setenta y ocho cen
tiáreas: linda Oriente, de Leo
nardo Lorenzana; Mediodía, va
lle; Poniente, de Juan Vidal, y 
Norte, mojoneras; tasada en. 

8. a Una tierra, término de C i -
llanueva y Banuncias, al Perón, 
hace dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda Oriente, 
camino; Mediodía y Poniente, ba
rriales, y Norte, Luis Perrero; 
tasada en 

9. a Olra tierra, en dicho tér
mino deCillanucva, á la senda del 
Pendón hace nueve áreas y trein- _ 
ta y nueve centiáreas; tasada en ' 

10. Otra, en dicho lérmino, á 
la raya de Cembranos. hace nue
ve áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda Oriente, de Marce-
l ianoManínez, y Poniente y Nor
te, del caudal; tasada en . . . , 

11. Otra tierra, en dicho tér
mino, titulada la Grande, hace 
cincuenta y seis áreas y treinta y 
cuatro centiáreas:linda Oliente y 
Poniente, caminos , y Norte, 
Agustina Perrero; losada en.. . 

12. Olra tierra, en dicho tér
mino, al Picón, hace catorce 
áreas y ocho centiáreas: linda 

. Oriente.'de Santos López; Me-
. diodía yPonionte, camino, y Nor

te, cabeceras; tasada en. . . . 
13. Un huerto,; en dicho tér 

mino, á E l Sestiadero. hace cua
tro áreas y sesenta y nueve cen
tiáreas: linda Oriente, herederos 
de Fernando Rey: Mediodía, ca
lle, y Pori'ente. de Pascual Pe
rrero; tasada en 10 

Ptas. 

20 

14 

25 

25 

14. Otro huerto, en dicho tér
mino y ¡>itlo, hace tres áreas y 
media: linda Oriente, de Matías 
Barrio; Mediodía, herederos de 
Fernando Rey; Poniente, Santos 
López, y Norte, valle; tasada en 

15. Un prado, término de Ba
nuncias, hace trece, áreas y me
dia: linda Orlente, de la Cofra
día de San Cibrián; Mediodía, de 
Esteban Marcos, y Poniente y 
Norte, de Raimundo García; ta
sado en 

16. Otro prado, término de 
CillanueVa, hace cinco áreas y 
ochenta centiáreas: linda Orien
te, de Luis Perrero; Mediodía, de 
Antonio Pellitero; Poniente, Fran
cisco Fidalgo, y Norte, Francis
co Garrido; tasado en 

17. Una tierra, en dicho tér
mino, á Carbajal, hace nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda Oriente, herederos 
de Leonardo Rey; Mediodía y 
Poniente, de Gregorio Gonzá
lez, y Norte, herederos de Fer
nando Rey; tasada en 

18. Otra tierra, en dicho tér
mino, á las Maticas, hace trece 
áreas y veintiséis centiáreas: lin
da Oriente, de Josefa Martínez; 
Mediodía, senda; Poniente, Ro
mualdo Perrero, y Norte, de Ja
cinto García; tasada en. . . . 

19. Una viña, en dicho tér
mino, á la Espa'da, hace trece 
áreas y veintiséis centiáreas: lin
da Oriente, de Lupercio Perre
ro; Mediodía, de Feliciano Gon
zález; Poniente, de Luis Perre
ro, y Norte, camino; tasada en.. 

20. Una tierra, en dicho 'tér
mino, ai Juncal, hace dieciocho 
áreas y setenta y ocho centi
áreas: linda Oriente, de Fran
cisco Gonzá lez ; Mediodía, de 
Norberto González , y Poniente, 
su partija; tasada en 

21. Otra tierra, al Valiejo y 
camino de León, hace trece áreas 
y cincuenta y siete centiáreas: 
linda Oriente, camino; Medio
día, de Fuigencio García; Po
niente, de Santos Fidaigo. y Nor
te, de Alejo Fidalgo; tusada en 

22. Olra tierra, lérmino de 
San Cibrián, hacecuairo áreas y 
setenta centiáreas: linda Orien
te y Mediodía, de Domirga Rey; 
Poniente, de Juan Ferrero.y Nor
te, de María A. Pérr z; tasada en 

2o. Una tierra, término de C i 
llanueVa, hace nueve á r e a s y 
treinta y nueve centiáreas: linda 
Oriente, de . M a r t í n ' Pellitero; 
Mediodía, Gregorio Alvarez; Po
niente, Fulgencio Perrero, y Nor-0 
te, Luis Perrero; tasada en. . . 

24. Un barrial, en . dicho tér
mino, á los plantíos, hace tres 
áreas y veinticinco centiáreas: 
linda Oriente, de Ignacio Rey; 
Mediodía, de Bernardo Gonzá
lez, y Norte, de Lupercio Perre
ro; tasado en. . .. . • 

25. Una tierra, á la senda de 
Carraliga, hace trece áreas y 
veintiséis centiáreas: ilndr, Orien
te y Mediodía, mojoneras; Po
niente, Santos López, y Norte. 
Jacinta Garrido; tasada en. . , 

26. Una tierra, á Carbajal, 
hace trece áreas y cincuenta y 
siete centiáreas: linda Oriente, 
Lupercio perrero; Mediodía, de 
Marcelino Martínez; P., camino, 

25 

10 

10 

Ptas-

y N o r t e . S a n t o s L ó p e z ; tasada en 20 
27. Olra tierra, en término, 

al Canal, hace siete áreas: linda 
Orlenle, de Luis Perrero: Me
diodía, valle; Poniente, Miguel 
Rey. y Norte, cabeceras; tasa
da en 5 : 

28. Una tierra, término mix- I 
to de CillanueVa y Banuncias, 
hace siete áreas, á los Largos: 
linda Oriente, se ignora; Medio
día, mojoneras; Poniente, here
deros de Anastasio García, y Nor
te camino; tasada en 20 

29. Una tierra, en dicho tér
mino, á Carranza, hace trece 
áreas y cincuenta y siete centi
áreas: linda Oriente, de Bernar
do Rey; Mediodía, de Marcelino 
Martínez; tasada en 20 

50. Otra tierra, al Legostal, 
en dicho término, hace trece 
áreas y cincuenta y siete centi
áreas: linda Oriente, senda; Me
diodía, Policarpo Castillo, y Po
niente V Norte, cabeceras; tasa
da e n . ' 20 

31. Un prado, en dicho tér
mino, á los de la Iglesia, hace 
dos áreas y noventa centiáreas: 
linda Oriente, de Felipe Fernán
dez; Mediodía, calle; Poniente, 
de J o s é Barrio, y Norte, cabece
ras; tasado en 10 

52. Otro prado, allí luego, 
hace cuatro áreas y noventa cen
tiáreas: linda Oriente, de Jacinto 
García; Mediodía, camino , y 
Norte, Benigno Garrido; tasado 
en 5 

33. Una tierra, en dicho tér-
mln de CillanueVa, hace dieci
ocho áreas y setenta y ocho cen 
tiáreas: linda Oriente, de Eusta
sio Perrero; Mediodía, camino; 
Poniente, de Bernardino Monta
ña, y Norte, camino; tasada en.. 50 

54. Otra tierra, en dicho tér
mino, hace dieciocho áreos y se
tenta y ocho centiáreas: linda 
Oriente, camino; Mediodía, de 
Valerio Rey; Poniente, de Faus
to Garrido, y Norte, cabeceras; 
tasada en 15 

35. Un barrial, en dicho tér
mino, á Quintanilln, hace trece 
áreas y cincuenta y siete centi
áreas: linda Oriente, valle; Me
diodía. Eustasio Fernández; Po
niente, las eras, y Norte, de Pau
lino Borraz; tasado en. . . . 6 0 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Villalobar, y casa del Sr. Juez, el día 
dos de Julio próximo, y hora de las 
diez. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, ni licitadores que no con
signen previamente sobre Is riiesa 
del Juzgado, el Importe del diez por 
ciento de la tasación; siendo condi
ción indispensable que debido á la 
carencia de .títulos y á petición del 
actor, se sacan á subasta sin suplir 
este requisito, y el 'rematante ó re-
matantes habrán de conformarse con 

' el testimonio de adjudicación, ó sea 
del acta de remate, sin poder recla
mar otro alguno. . 

; 20 ¡ Daáo en Villalobar á trece de Ju
nio de mil novccienios doce.=Ma-
riano Fernández Reliegos = P o r su 
mandado: E l Secretario, Pedro Ro
dríguez. 

20 

20 j 
i 
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Don Casiano Diez Mallo, Juez mu
nicipal de Riosecc de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Fernández Nistal, mayor 
de edad, casado, é industrial y veci
no de San Feliz de Orbigo, de la 
cantidad de trescientas cincuenta pe
setas intereses y costas que le adeu
da D . Francisco Fernández Fuertes 
mayor de edad, casado y vecino de 
Espinosa de la Ribera, se sacan á 
pública subasra, como de la propie
dad del Francisco Fernández, las fin
cas siguientes: 

Ptn». 

1 a Un prado, en término de 
este pueblo, y sitio de la Bapera 
d é l a Senra, cabida ocho celemi
nes en sembradura de trigo, po
co más órnenos: que linda por 
el Oriente, con terreno común; 
Mediodía, huerta de Adeodato 
Alonso; Poniente, con calleja 
de servidumbre, y Norte, con 
prado de Miguel Martínez, Ve
cino de Villarroquel; tasado en 
novecientas noventa y nueve 
pesetas, con inclusión del fruto 
pendiente 99S< 

2 " Una linar, en el mismo 
término y pago de la Senra, 
cabida de seis celemlnines, en 
sembradura de trigo, poco más 
ó menos: que linda por el Orien
te, con mente común; Medio
día, con otra de. D . Manuel 
Diez, vecino de Rioseco é Higi-
nio Martínez, de Espinosa; Po
niente, con la carretera, y Nor
te, otra de Adeodato Alonso; 
tasada en seiscientas pesetas. . 600 

5.a Otra linar, en el mismo 
término, á los Sotillos bajeros, 
cabida de cuatro celemines, en 
sembradura de trigo, poco más 
ó menos: que linda por el Orlen-
te, otra de Ricardo Martínez; 
Mediodía, otra de D. Blas Zapi-
co, vecino de Valencia de Don 
Juan; Poniente, de Francisco 
Martínez, y Norte, de Bernarda 
Diez; tasada en trescientas pe
setas 3CG 

4.° Otra linar, al mismo pa
go, cabida de dos celemines y 
medio, en sembradura de trigo, 
poco más ó menos: que linda 
por el Oriente, camino; Medio- . 
día, de.Marcelino Fuertes; Po
niente, -..'Reguero, y Norte, de 
Paulino Alonso; tasada en dos
cientas cuarenta pesetas. . . 240 

E l remate tendrá lugar á las dos 
de la tarde del día doce de Julio pró
ximo venidero, en la sala-audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo que no 
se admitirá postor que no cubra las 
dostesceras jiartes de la tasación, y 
para tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente e.l diez per 
ciento sobre la mesa drl Juzgado, y 
que no existen títulos á nombre • del 
deudor, y el rematante se ha de con
formar con el testimonio del acta de 
remate.-

Dado en Rioseco de Tapia á trece 
de Junio de mil novecientos doce = 
Casiano D í e z . = P . S. M . , Joaquín 
Suárez. 
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